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Zudad h 9,AZicia
U'L>HUALP-

VISTO: El Expe~nte No 434/93, Letro: C.D_; y 

CONSIDERANDO: 

QUe en el mismo obro proyecto de Ordenanza, originou pr 

la solicitud del Instituto Provincial de Previsión Social ,e ia 

Provincia, o traves de la. enel solicito lo senolisación de un 

espacio entre earteles, frente o Ios of tu man del mencionado 

Instítuto, ubjeadas en la. calle Juana. gadul NQ 115 de esto e-iudad, 

a fin de facilitar el estacDsnamiento de vehloulos atectodos a ese 

Organísmo;

Que atendiendo a las razones expuestos por el citodo 

Organismo, entendiendo que dicho medjda tendera 	 agilizor el


tránsito vehiculor en ese seefor, no existen ohjeciones en 

al requerimiento formulado; 

Que la Ordenansa Torifaria, en el TItulo VII, Artículo 

So, Inciso 18o, estahlece lo Tasa que dehera abonarse en 

Dirección de Transito MunícipoI antes del 5o. día de1 mes siguiente, 

en coneepto de Espaclo Resef-vado en ia vía 

Que de aeuerdo con la Ley Territorial No 236, E. 	 Cuerpo


cuenta con atribueiones paro. ordenar sobre ei particulart; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHIJAIA 

SANCIONA CON FUERZA. DE 

N A N 

ARTICULO 10,- AUTORIZASE lo implantación de dos (2)	 r 

reglamentación, indicando "Estacionamiento Limitodo" con la leyenda 

"Reservado vehlcuins del Instituto Provineiol de Previslon
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de Zudad de qUivaiet 

separados entre si por una dístancia que permita el es;acicmamiento 

de un (1) snln vehículo, sobre la calle Juana Fadul No 115, frente 

a. la aetual playa de estacionamiento.- 

ARTICULO Q. 	 La autorización que hace mencion el Artículn 

estará sujeta a posibles modificaciones de acuerdo con las normas 

que se implementen en el futuro, sobre la calle Juana Fadul.- 

ARTICULO 3o.- Por la Direecion. de Tránsito Munieipal, pereibase la 

Tasa mensual por Espacios Reservados en la vda pábLica antes del 

día del mes siguiente, eonforme lo previsto en la Ordenanza 

Tar1faria. en 

ART1CULO	 Por 1a Seeretaria de Obras y Servieios P'ühljne 

proeddase a la eoloeación de ltas sehales viales pertinentes.- 

ARTTCULO Lo.- Registrese. Pase al Ejecut-hvo Municipal para SU 

promulgaci6n. Cumplído. ARCH1VESE.- 

QEDENABZ,ABUNICIPAL No	 //A7V 
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MUNICIP LID/4,0 IISHUAIA 

( 

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA.	 2 NOV t993 
VISTO: La Ordenanza Municipa1 N12 1104 /93, sancionada 

por el Concejo De1iberante de la Cludad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Oue mediante la misma se autoriza 1a im p lementación de 

dos (02) carteles de regiamentación, indicando "Estacionamiento 

Limitado" cón 1a leyenda reservado vehiculos de1 Instituto Pro-

vincial de Previsión Social, separados entre sí por una distancia 

que permita el estacionamiento de un (01) solo vehículo, sobre 1a 

calle Juana Fadu1 NP1155, frente a 1a actual playa de estaciona-

miento.

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHIJAIn 

D ECRETA 

ARTIMLO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipa1 N2 SM /93, san-

cionada por el Concejo De1iberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

la cual se autoriza la implementación de dos (02) carteles de 

reglamentación, indicando "Estacionamiento Limitado" con 1a 

leyenda reservado vehículos del instituto Provincial de Previsión 

Social, separados entre sí por una distancia que permita el 

estacionamiento de un (01) solo vehículo, sobre la calle •uana 

Fadu1 N2115, frente a 1a actual playa de estacionamiento. 

ARTICULO 29.-REGISTRESE. Comuníquese . a quienes	 correspónda.


Cumplido. ARCHIVESE. 

DFCRETO MUNICIPAL N2 1005. 	 93.

ES COPIN 
na Da ORIGUIAL 

(Jb Irector 
Dee choGeneral
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